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Acta De Votación 
 

 

 

   

           

   

Poder Judicial 
 

       

           

  

Sala Constitucional 
 

     

         

            

  

Miércoles, 13 de enero de 2021 
 

      

            

  

En San José, a las nueve horas con quince minutos del trece de enero del dos mil veintiuno, se inició la votación de la 
Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando Cruz Castro, 
Nancy Hernández López, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas y Alejandro Delgado 
Faith (en sustitución del Magistrado Rueda Leal). 

El resultado de la votación fue el siguiente: 
 

  

            

 

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto 

20-021374-0007-CO 2021000614 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 Se rechaza de plano la acción. 

20-022231-0007-CO 2021000615 RECURSO DE AMPARO  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Keneth 
Alfaro Hidalgo, en su condición de Director a.i. del Centro 
de Atención Institucional Luis Paulino Mora Mora, o a 
quien ocupe dicho cargo, que en el plazo de tres días, a 
partir de la notificación de esta sentencia, realice el trámite 
correspondiente para que se le brinde una cita al 
recurrente en la consulta externa en el Servicio de 
Ortopedia del Hospital San Rafel, según la referencia 
suscrita por el médico de la clínica La Reforma y mientras 
tanto, deberá ser valorado en forma inmediata por el 
médico del centro penitenciario. Se advierte a la autoridad 
recurrida que, de conformidad a lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena al 
Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los 
que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese.- 

20-022630-0007-CO 2021000616 RECURSO DE AMPARO Se corrige el error material contenido en la Sentencia N° 
2021-000335 de las 09:15 horas del 08 de enero de 2021, 
para que se lea según se estableció en el Considerando 
Único de esta Sentencia. Notifíquese. 

20-022695-0007-CO 2021000617 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la acción. Las Magistradas 
Hernández López y Garro Vargas salvan el voto y ordenan 
hacer la prevención del artículo 80 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. 

20-022758-0007-CO 2021000618 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Douglas 
Montero Chacón, en su condición de Director General del 
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Hospital México, y a Marjorie Obando Elizondo, en su 
calidad de Coordinadora a.c. del Comité Central de 
Farmacoterapia; ambos de la Caja Costarricense de 
Seguro Social, o a quienes en sus lugares ejerzan los 
cargos, que DE INMEDIATO adopten las medidas 
necesarias y ejecuten las acciones pertinentes para que 
[NOMBRE 001], cédula de identidad N° [VALOR 001], 
reciba el tratamiento con Palbociclib combinado con 
Fulvestrant, en la dosis y por el plazo señalado por su 
médico tratante, bajo su entera responsabilidad. Se 
advierte a los recurridos que de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese. 

20-022800-0007-CO 2021000619 RECURSO DE AMPARO  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Felipe 
Ruiz Cubillo, como Gerente Médico de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, y Marjorie Obando 
Elizondo, en su condición de Coordinadora a.c del Comité 
Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, o a quienes en su lugar 
ejerzan dichos cargos, que en forma inmediata se autorice 
el suministro del medicamento bevacizumab, a favor de 
María Vargas Rivera, en la dosis y bajo las indicaciones, 
responsabilidad y cuidados de su médico tratante.  Lo 
anterior bajo el apercibimiento que con base en lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños  y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los 
que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. 

20-023111-0007-CO 2021000620 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la acción. 

20-023491-0007-CO 2021000621 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Óscar 
Méndez Campos y Héctor Morera Hernández, por su 
orden Director General a.i. y Jefe del Servicio de Cirugía, 
ambos del Hospital La Anexión, o a quienes ocupen en su 
lugar dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que están dentro del 
ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo de 
UN MES, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, se le practique al tutelado la intervención 
quirúrgica que requiere en uno de sus ojos y, 
posteriormente, en el siguiente MES, en el otro; todo bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante. Además, que sea posible de acuerdo con la 
reorganización del servicio decretada por la emergencia 
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus 
(COVID 19). En caso de que no sea posible cumplir con lo 
anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán 
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada 
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sea acatada dentro del plazo otorgado por este 
pronunciamiento, luego de superada la epidemia de 
coronavirus, en el entendido de que no exista posibilidad 
de hacerlo antes. El Magistrado Castillo Víquez y las 
Magistradas Hernández López y Garro Vargas ponen 
nota. Se advierte a la autoridad recurrida que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese. 

20-023571-0007-CO 2021000622 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Johnny 
Álvarez Molina y a Diego Rodríguez Arroyo, por su orden, 
director general y jefe del Servicio de Radiología e 
Imágenes Médicas, ambos del hospital San Vicente de 
Paúl, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias para que, dentro del plazo máximo de UN 
MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
a la tutelada se le practique el examen médico prescrito, 
en el Servicio de Radiología del citado nosocomio. Lo 
anterior siempre que no exista alguna causa que lo impida 
con ocasión de la pandemia de la covid-19 que está 
enfrentando el país. Asimismo, si fuere necesario, deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad 
de espacios. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se 
liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese. 

20-023577-0007-CO 2021000623 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

20-023591-0007-CO 2021000624 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Pedro 
Pereiras Álvarez y a Antonio Solano Chinchilla, en sus 
calidades respectivas de Director General a.i. y Jefe del 
Servicio de Infectología, ambos del Hospital Dr. Rafael 
Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares 
ocupen esos cargos, que dispongan todo lo necesario 
dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo 
pertinente, para que: a) los resultados de los exámenes 
efectuados al amparado el 30 de diciembre de 2020, estén 
disponibles para la cita reprogramada y, b)  el 18 de enero 
de 2021, el tutelado sea valorado, se le brinde la atención 
médica y el tratamiento que necesita, bajo la estricta 
supervisión, criterio y responsabilidad de su médico 
tratante. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
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cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado.  Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social (CCSS) al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese. 

20-023603-0007-CO 2021000625 RECURSO DE AMPARO  Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria 
en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Luis Diego 
Alfaro Fonseca, en su condición de director general y jefe 
del Servicio de Ginecología del Hospital San Francisco de 
Asís, o a quien ocupe ese cargo, que gire las órdenes 
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias, para que, tal y 
como fue informado bajo juramento, la tutelada sea 
atendida el 19 de enero de 2021 en el Servicio de 
Ginecología del citado nosocomio, siempre y cuando sea 
posible de acuerdo con la reorganización del servicio 
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de 
la pandemia por la covid-19. Asimismo, si fuere necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios. Se advierte a la autoridad 
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. La 
Magistrada Hernández López salva parcialmente el voto y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas de 
conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no la 
condenatoria en costas. Tome nota la autoridad recurrida 
de lo indicado in fine del considerando IV de esta 
sentencia. Notifíquese. 

21-000001-0007-CO 2021000626 RECURSO DE AMPARO De conformidad con el artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se declara con lugar el 
recurso, sin especial condenatoria en costas, daños y 
perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura, en su 
condición de Directora General y Manuel Vindas Montero, 
en su condición de Jefe del Servicio de Cirugía, ambos del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos 
cargos, que de manera inmediata giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de su competencia para que el 24 
de febrero de 2021 -tal como así fue informado- se valore 
a la amparada en el Servicio de Cirugía General del centro 
médico recurrido. Lo anterior, siempre que no exista 
alguna causa que lo impida con ocasión de la pandemia 
de la COVID-19 que está enfrentando el país. Se advierte 
a la parte recurrida que, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. La Magistrada Hernández López 
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salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas de conformidad con los artículos 
50 y 51 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y 
ordena también la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas a la parte recurrida. La Magistrada Garro Vargas 
salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.
Notifíquese. 

21-000005-0007-CO 2021000627 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

21-000042-0007-CO 2021000628 RECURSO DE AMPARO   Se declara sin lugar el recurso. 

21-000062-0007-CO 2021000629 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís 
Castro y Roberto Garita González, por su orden Directora 
General y Jefe del Servicio de Cirugía General, ambos del 
Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a quienes en 
su lugar ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que la 
cirugía que requiere el amparado en el Servicio de Cirugía 
recurrido le sea realizada dentro del plazo de tres meses, 
contados a partir de la notificación de esta sentencia, todo 
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante, siempre y cuando sea posible de acuerdo con la 
reorganización del servicio decretada por la emergencia 
hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus 
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo 
anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán 
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada 
sea acatada dentro del plazo otorgado por este 
pronunciamiento, luego de superada la pandemia de 
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de 
hacerlo antes. Lo anterior, bajo la advertencia que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese. 

21-000086-0007-CO 2021000630 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

21-000095-0007-CO 2021000631 RECURSO DE AMPARO  Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria 
en costas, daños y perjuicios causados. Se ordena a 
Pedro Pereiras Álvarez, y a Hugo Dobles Noguera, por su 
orden Director general a. i. y Jefe Servicio de Ortopedia 
ambos funcionarios del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón 
Guardia, o a quienes ocupen dichos cargos, que  
dispongan de todo lo necesario dentro del ámbito de sus 
competencias para que, en el mes de marzo de 2021, se 
lleve a cabo la cirugía prescrita a la amparada, siempre y 
cuando no exista alguna causa o condición médica que lo 
impida y sea posible de acuerdo a la reorganización del 
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con 
ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). De ser 
necesario deberá coordinar su atención con otro centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se 
advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad a lo 
establecido por el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
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una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. El Magistrado Castillo Víquez, y la Magistrada 
Hernández López ponen nota.  La Magistrada Hernández 
López salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas de conformidad 
con los artículos 50 y 51, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. El Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese. 

21-000138-0007-CO 2021000632 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

21-000167-0007-CO 2021000633 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota Santiago 
Arroyo Brenes, en su condición de Director a.i. y, Carlos 
Calderón Rojas, en su condición de Director Médico a.i., 
ambos del CAI Jorge Arturo Montero Castro, o quienes 
ejerzan esos cargos, de lo indicado en el considerando IV 
de esta sentencia. 

 

A las doce horas con cincuenta y cinco minutos se da por finalizada la sesión. 

ÚLTIMA LÍNEA. 

 

 

Fernando Castillo V. 

Documento firmado digitalmente
28/04/2021 15:02:18


		2021-04-28T15:02:18-0600
	San José, Costa Rica
	Dar Validez al documento




